
18  

 

ANEXO II 
 

 

 
 

FASE DE OPOSICIÓN 
 

 
 

Ejercicio único: Práctico, consistirá en la realización, como máximo, de una prueba práctica o supuesto 

práctico relacionado con el temario y el contenido de los puestos de trabajo que será elegido por cada 

opositor de entre un máximo de tres propuestos por el Tribunal. Finalizado el ejercicio, el Tribunal 

podrá dialogar con el aspirante, durante un tiempo máximo de 30 minutos, acerca del desarrollo del 

ejercicio propuesto.  

Se valorará la capacidad de razonamiento, la corrección de la expresión y la exactitud de las respuestas. 

El tiempo máximo que podrá concederse para la realización del ejercicio será de dos horas.  

  

FASE DE CONCURSO 

a) Antigüedad: La puntuación máxima que se otorgue por este apartado no podrá superar los 40 

puntos. Su distribución será la siguiente:  

• 2 puntos por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios prestados en la Universidad 

de Salamanca en puestos de trabajo del mismo área y especialidad en su caso, que la plaza 

ofertada. 

• 0,5 puntos por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios prestados en otras 

Administraciones Públicas en puestos de trabajo del mismo área y especialidad en su caso, que 

la plaza ofertada. 
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